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JUZGADO 6° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE
SENTENCIAS DE CALl

La suscrita Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Sentencias  de  Cali,  en  atención  a  lo  ordenado  por el  JUZGAD0  NOVENO  CIVIL
CIRCUITO DE 0RALIDAD DE CAL, mediante Auto del 25 de junio de los corrientes,
dentro de la acción de tutela de la referencia, fija el presente:

AVISO

Pon.iéncloles  en   cx)nocjm-ier`to   a  los  señores..   MARIA   EDELNIIRA   QUINTERO
GONZALEZ  (Demandante),  MYRIANI  POVEDA  ROJAS  (apoderada  judiciao,
YESSICA   ANDREA   MESSA   POVEDA   (apoderada  judicial),   NURY   MARIA
OCAMPO   IEDESA4A   (Curadora   ad-/i.fem   de   los   demandados   Herederos
determinados e indeterminados del señor CARLOS A.  LOPEZ QUINTERO)  lo
ordenado  por  el  JUZGADO  NOVENO  CIVIL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD  DE  CALl,
medjante Auto  del  25  de junio de  los corrientes,  que en  lo  pertinente  dice"Í.../  7.-
AivocAR el conocimiento de la acción de tutela propuestas por ELEADITH ELVIRA
TARIRA HERNANDEZ quien actúa a través de apoderado judicial JOSE EUSEBIO
MORENO   contra   JUZGADO   SEXTO   CIVIL   MUNICIPAL   DE   EJECUCION   DE
SENTENCIAS   DE   CALI.   Y  el   JUZGADO   VENTINUEVE  CIVIL  MUNICIPAL  DE
CALI...  4.-ORDENASE  la vinculación  de todas  y  cada  una  de  las  personas  que
intervienen en el trámite del proceso EJECUTIVO propuesto por MARIA EDELMIRA
QUINTERO   DE   LOPEZ   que   se   tramita   ante   el   JUZGADO    SEXTO   CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI, bajo la radicación 029-
2015Ú0180J}O a fiin de que ejerzan su defensa.. . 7.-NOTIFICAR personalmente
esta  decisión  a  las  partes  y  las demás que este  despacho  aquí  profiera,  o  por
estados,  mediante ofiicio,  comunicación telegráfiica o fax que se le enviaran  a las
direcciones que de ellos se indican  en el  presente escrito.  Se  le  hace saber a  la
parte  accionada  que  tienen  dos  (2)  días  para  ejercer  su  derecho.  CUMPLASE
FELIPE SANTIAGO RESTREPO POSADA juez (Fdo.)."


